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ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que 
se aprueba el PUm de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de 
Balisa (Segovia). 

llmos. Sres.: Por Decreto de 19 de enero de 196'7 se de
cla.ró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona 
de :Salisa (Segovia.) de la comarca de Ordenación Rural de 
Santa María de Nieva. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.' 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentra.ción Parcelaria y Ord~ 
oión Rural ha redactado y somete a la aprobación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Balisa (Segovia). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluída,s h an sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 84 de la referida. Ley, y que al propio t iempo dicha.s 
obras son necesarias pare. que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
rona y para los agricultotes afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha ' servido disponer: 

Primero.-Se aprueb!b el Plan de Mejoras Territoriales y 
Ob:re.s de la zona de Bali.sa (Segovia) , cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 
19 de enero de 1007. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración P arcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración parcelaria las redes de oomi
nos y la red de saneamiento incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluída.s en el Plan serán de la competencia ·del Ser
vicio Nacional de Concentración P arcelarIa y Ordenáción Ru
ral y se ajustarán a. los siguientes plazos: 

Redel> de caminos.----Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de mayo de 1968; terminación de las obras 1 de 
diciembre de 1969. . 

Red de saneamiento.-Fecha.'! limites: Presentación de pro
yectos, 1 de mayo de 1968; terminación de las obr.us, 1 de 
diciembre de 1969. 

Ouarto.-Por la. Dire.cción del Servicio Nacional de Oon
centración Parcelaria y Ordenación Rura.l se dictarán las nor
mas pertinentes para la. mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Ü) que comunico a VV . n . para su conoc1mi.ento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a. VV. n . muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 196'7. 

DIAZ.,AMBRONA 

Dmos. Sres. Subsec:retario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Or
denación Rural. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'V Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Etreros 
(Segbvia). . 

DmOs. Sres. : Por Decreto de 23 de julio de 1966 se declaró 
íie utilidad pública la concentración parcelaria. de la zona de 
Etreros (Segovia) , de la. comarca de Ordenación Rura.! de 
Santa María la Real de Nieva. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la. Ley de COncentre.
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de ConcentI1!()lón Parcelaria. y Ordena
ción Rural' ha redactado y¡¡omete a. la. aprobación de 'este 
M1nI8terio el Plan de Mejoras Terrttortales y Obras de la zona 
de Etreros (Segovia).Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera. que las obras en él tncluidaa han sido 
debidamente clasificadas en 106 grupos que determ1n& el a.r
tículo 84 de la. referida. Ley, y que al propio tiempo dichaS 
obras lIOIl necesarias pare. que de la concentración parcelaria 
I!e obtengan los mayores beneficios para. la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha. servido d.1sponer: 

Prtmero.-se a.prueba el Plan de MeJorM Territor1a.les Y 
Obras de le. zona de Etreros (Segovia), cuya concentración 
pe.rcelaria rué decla.rada de utiUdad pÚbldca por Decreto de 
23 de julio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispu6:>to en el artículo 84 
de la Ley de ' Concentración Parcelaria., texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes 
o necesaria.s a la. concentración parcelaria las redes de oomi
nos y 1& red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.~ redacción de los proyectos y ejecución de laa 
obr88 incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
v1cio Nacional de COncentración Parcelaria. y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a , los siguiente¡¡ . pla.zos: 

Redes de caminos.-Fedhas limite,,: Presentación de ~ 
yectos, 31 de enero de 1968; terminación de 188 obras, 1 de 
febrero de 1969. 

Red de saneamiento.-Fecha.s limites: Presentación de pro
yectos, 31 de enero de 1968; terminación de las obras, 1 de 
febrero de 1969. 

Cuarto.-Por la. Dirección del Servicio Nacional de ~ 
centraciém Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la. mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efec:ro. 
oportunos. 

Dios guarde a. VV. n . muchos año¡¡. 
Madrid, 3 de noviembre de 196'1. 

DIAZ...AIMB'RON.A 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento 1 Dtrector 
del Servicio Nacional de COncentraciém Parcelaria. 1 ~ 
denación Rural. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que 18 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'V Obrcu 
de la zona de concentración parcelaria de Arta.a
coz (Navarra). 

TImos. Sres.: Por Decreto de 1:1 de mayo de 196'7 se decla.
ró de utilidad pública la. concentración parcelaria de la. ron& 
de Artazcoz (Navarra). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentre.
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 196'2, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Arta.zooz (Navarra). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera. que las obras en él incluída.s han sido 
debidamente clasificadas en los gTIlpOS que determina. el a.r
ticulo 84 de la. referida. Ley, y que al propio tiempo d ichaí: 
obras son necesarias para. que de la. concentración parcelaria 
.se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona. y para los agricultores afectados. 

En BU v1rtud, este Minister io se ha servido disponer: 

Primero.-se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la. zona de Artazcoz (Nava.rra), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
11 de mayo de 196'7. 

Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria., texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, se consideran como obra.s inherentes 
o necesarias a la concentración parcelaria la.s redes de oomi
nos y la red de saneamiento incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de laS 
obras incluidas en este Plan serán de la. competencia del Ser
vicio Nacional de COncentración Parcelaria y Ordenación Ru-
11al y se a.justarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-<FechM 11mites : Presentación íie pro
yectos, ~1 de diciembre de 196'1 ; terminación de 165 obrsa, 
1 de marzo de 1969. . 

Red de saneamiento.-Feohas limites: Presentación de pro
yectos, 31 de diciemlm! de 196'1 ; termiI1lac1ón de las obral, 
1 de marzo de 1969. 

Cuarto.-Por la. Dirección del Servicio Nacional de Oon,. 
centra.ción Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán: las Dar
mas pertinentes para le. mejor aplicación de eua.nto se &9poDe 
en la presente Orden. 

Ü) que comunico a VV. n . para su conoeimi'ento y efecf.ot 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afi03. 
Madrid, 3 de noviembre íie 196'7. 

DLAZ..A.MBROIM 

lImos. Sres. Subsecretario de elite Departamento 1 Director 
del Servicio NacioIUill de Concentración Paroelarta. '1 Ü1'o 
denación Rural. 

OIWEN de J ~ noviembre de 1967 'j)01' la que le 
aprueba el Plan de Conservación de Suel6s de la 
finca cCobatillas», del término municipal de Ube
aa.. en la 1JI'ovincia de Jaén. 

Dmo. Sr.: A instancia del propIetario de la finca cCobat1l1an, 
del término municipa[ de Ubeda (Jaén), se ha. incoado expe
diente en el que ae ha justificado con los correspondiente. in
formes técnicos que en la misma. concurren circunsta.nciaa 
que aconsejan la. realización de obras. plantaclonea y labo
res necesaorias para la conservación del suelo agrícola, 1 a ~ 
fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura 
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l11i Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado 
su conformidad. Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dis
puesto en ¡os articulos segundo y tercero del Decreto de 12 
de jUlio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.--Queda aprobado el Plan de Conservación de Suelo 
Agrícola. de la finca citada , de una extensión de 44 hectárelbS 
8ó áreas 60 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 691.346,47 pesetas, de las que 
137.229,65 pesetas que corresponden al replanteo, obra gruesa. 
con y sin maquinaria, semillas y trabajos de siembra de pra· 
tenses serán subvencionadas. Y l!1JS restantes 554.217,42 pesetas, 
que corresponden al refino y trabajos de siembra en lomos de 
terrazas, serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la. Dirección General de Agncultura 
para dictar las disposiciones necesa:rias. par!' la realizació~ y 
m!1Jl1tenimiento de las obras y trabaJOS mclUldos en el refendo 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlO en su 
ejecución a las características del te1!eno y a la. explotación de 
la finca afectada fijar el plazo y rItmo de realizacIón de las 
obras y para efeétuarlas por si y por cuenta del propiet!1Jrio en 
el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 3 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Umo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el expediente de concesión de beneficios a 
la planta 'de aderezo de aceituna de la CooPerativa 
AgríCOla y Caj a Rural «San Isidro», a instalar e7l 
Villafranca de los Barros (BadajO'!!) . 

liImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
D:Irecoión General relativa a la planta de aderezo de aceitunas 
de le. Cooperativa Agrícola y Caja Rural «San Isidro», de Villa
ft'anca de los Barros (Badajoz) , a instalar en esa misma. loca
lld&d habiéndose cumplido la. condición expresada en la Orden 
m1%WÍterial de 7 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de julio), este Ministerio ha t:e.nido a bien aprobar defini
ctva.mente el e~ediente de conceSlOn de benficios. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limo. St'. Director general de Economia de la Producción Agraria 

ORDEN M 3 de noviembre ele 1967 por la que se 
Mclara a la central hortofruticoZa de la Cooperativa 
de FrUticuZtores «Virgen de los Llanos», a instalar 
en Albacete, comprendida en el Sect(Jr Industria) 
Agrario de Interés Preferente. 

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
DWección General sobre petición formulada por la. Cooperativa 
de Fruticultores «Virgen de los Llanos» para instalar una centra.l 
bcl'tofrutícola en Albacete acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, sobre califica
alón de Interés Preferente de determinados sectores industria· 
.. agrados, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l. Deemar a la central hO!l'tofrutícola, a insta..lar por la 
Cloopet"atlva de Fruticultores «Virgen de los Llanos». en Albace
te. comprendida en el sector Industrial Agrario de Interés Pre
ferente a), cM&nipulación de productos agricolas pe:reoederos», 
del articulo primero del. Decreto 2856/1964. de 11 de septiembre 
por reunir las condiciones exigidas en el mismo. 

2. La. totalidad de la actividad industria.l que se propone 
CDlda incluida en dicho sector Industrial ~ario de Interés 
lireferente. 

3. Otorga.r 108 beneficios propios de los sectores Industrirules 
. Agrarios de Interés ' Preferente, previStos para el grupo A df! 
bJ señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965, excepto el de e"Propiación forzosa por no haber sido 
IIOlicltado. 

4. Conceder un plazo de seis meses para la presentación 
del proyecto de1ln1tivo y para la justificación de que la Coa
perativ8. d1Bpone del 20 por 100 de la inversión real. contadoS a 
¡par!t1zo de la fecba de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del EstadOJ. 

á. Otorgar un plazo de tres meses para la iniciación de las 
obras, y de dieciocho meses para su terminación. contados a 
partir de la fecha de aprobación del proyecto. 

Lo que comuruco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la PrOducción Agraria. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
recalifica cama comprendida en Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente la sección de higieni
zación de leche de la industria láctea, a instalar en 
Lugo (capital) por «CampZeio de Industrias Lácteas 
de Lugo, S. A.», cuyo resto de actividades lo fueron 
ya por la Orden de este Departamento de 19 de 
octubre de 1966, se aprueba el proyecto definitivo 
de toda la instalación proyectada y se concede pró
rroga para la terminación completa de las obras. 

Ilmo. Sr.: Vis!,o el expediente promovido por don Manuel 
Lamela Radriguez, Presidente del Consejo de Administración de 
«Complejo de Industrias Lácteas de Lugo, S. A.» (OOMPLESA). 
en solicitud de que se ' incluya -f!n Sector Industrial Agrario 
de Interés Preferente la actividad de higienización de leche de 
la industria láctea que dicha Sociedad proyecta instalar en 
Lugo (capitrul), cuyo resto de actividades fueron declaradas 
comprendidas en el citado sector de Interés Preferente por 
Orden de este Ministerio de 19 de octubre de 1966, y que se 
conceda una prórroga para la terminación completa de las 
instalaciones; 

Visto el proyecto presentado por COMPLESA en cumpli· 
miento de lo dispuesto en el punto cuarto de la Orden de cali
ficación, proyecto que abarca también la sección de higieniza
ción de leche. 

Resultando que por Orden de la PresidencIa del Gobierno de 
21 de agosto de 1967 se resuelve el concurso abierto para la 
concesión de una Central Lechera en LUgo (capital) con ca
pacidad diaria minima de higienización, en jornada de ocho 
horas, de 20.000 litros, a favor de «Complejo de Industrias Lác
teas de Lugo, S. A.» (COMPLESA), señalando la fecha de 31 de 
diciembre de 1968 como límite para la terminación de las obras; 

Considerando que con dicha Orden de la PresidenCia del 
Gobierno de 21 de agosto de 1967 quedan sin efecto las argu
mentaciones que en el punto dos de la Orden de este Ministe
rio de 19 de octubre de 1966 motivaron que se exceptuara a la 
higienización de leche de la actividad incluida en Sector Indus
trial Agrario de Interés Pa'eferente; 

Considerando que , la tramItación de la concesión de la Cen
tral Lechera ha motivado una lógica demora en la ejecución 
de las obras e instalaciones,por lo que parece justo ampliar 
el plazo señalado en el punto seis . de la Orden de calificación 
hasta igurularlo con el concedido por la Presidencia del Go
bierno; 

Considerando que al elevarse apreciablemente el presupuesto 
del proyecto respecto al del anteproyecto que en su día sirvió 
de base para la calificación de Interés Preferente, debe exigirse 
a COMPLESA que acredite nuevamente la disponibilidad de 
un capital propiO. totalmente desembolsado, suficiente para 
cubrir como mínimo la tercera parte de la inversión real, según 
lo dispuesto en el artículo segundo Bl. bl, del Decreto 28561 
1964. de 11 de septiembre; . 

Considerando que si bien la Orden de 19 de octubre de 19tH} 
condicionaba la concesión de beneficios a la solicitud. y. en 
su caso, obtención de la correspondiente autorización adminis
trativa, según lo dispuesto en el Decreto 899/1963, de 25 de abril 
la adjudicación por 19. Presidencia. del Gobierno de la' Central 
Lechera 8. favor de COM!PLESA, con la base de un proyecto 
que compr®de no sólo la higienización de leche. sino el resto 
de la actividad industrial declarada de Interés Preferente. debe 
considerarse como autorización administrativa. a todos los 
efectos; 

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección 
General, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1. Incluir en Sector Industrial A4«arlo de Interés Prefe
rente la actividad de higienización de leche de la industria lá.c
tea a insta..lar en Lugo (capital) por «Complejo de Industrias 
Lácteas de Lugo, S. A.JI (COMPLESA). cuyo resto de aotivldar 
des lo fueron ya en el punto dos de la Orden de este Minis
terio de 19 de octubre de 1966, y ampliar a dicha actividad la 
concesión de los beneficios del Grupo «A» detallados en la 
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. 

2. AprObar el proYecto definitivo presentado, que engloba 
a la parte dedicad'a a la higienización de leche y al resto de 
las actividades de la industria, cuya presentación fué requerida 
en el punto cuatro de la precitada Orden de califica.ción, que 
es el mismo que ha servido de base a la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 21 de 84JO!>to de 1967, pero limitando su 


